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N.º DE ORDEN: DU 1LJ G / Zol z. 

EXPTE Nº: 351/2022 

EX-2022-00022619- -HCDCAT-DPCM 

EMITIDO: 2. b - 0 q - Z.o e<.. 

VENCIMIENTO: O ~ - 1 o - 2. o e z. 

DESPACHO DE COMISIÓN 

En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 26 días 

del mes de septiembre del año 2022, se constituye la Comisión de ASUNTOS 

CONSTITUCIONALES, JUDICIALES Y DE JUICIO POLÍTICO de la Cámara 

de Diputados de la Provincia de Catamarca -con quórum legal- con el objeto 

de tratar el Proyecto de RESOLUCIÓN iniciado por el DIPUTADO CARLOS 

MARSILLI, que se tramita por expte. N.0 351/22, caratulado: "INSTAR AL P. 

E. P. QUE, ARBITRE LOS MEDIOS NECESARIOS TENDIENTES A LA 

EXPROPIACIÓN PARA UTILIDAD PÚBLICA DEL INMUEBLE DONDE SE 

ASIENTA EL SITIO ARQUEOLÓGICO "RINCÓN CHICO", UBICADO EN EL 

DISTRITO SAN JOSÉ, DEL DEPARTAMENTO SANTA MARÍA".---

Luego de su correspondiente análisis esta comisión: 

RESUELVE 

PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo la Aprobación en General del presente 

proyecto de RESOLUCIÓN. 

SEGUNDO: En particular, introducir modificaciones a su articulado, el que 

queda redactado de la siguiente manera. 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
RESOLUCIÓN 

ARTICULO 1º.- Instar al Poder Ejecutivo Provincial que, arbitre los medios 

necesarios tendientes a la expropiación para utilidad pública del inmueble 

donde se asienta el sitio arqueológico "Rincón Chico", ubicado en el 

Departamento de Santa Maria. 

ARTICULO 2º.- Dar conocimiento a la Dirección Provincial de Antropología de 

la provincia de Catamarca e inmediata expropiación del lugar. 

ARTICULO 3°.- Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial que convoque a un 

concurso nacional y/o provincial para la puesta en valor y diseño del proyecto 

de infraestructura. 
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